RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2012

(E.E.2012-17-1-0001763  , E. 6104/12)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), relacionadas con el convenio a suscribir con la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE); 

RESULTANDO: 1) que OSE y la Intendencia de Canelones realizan en forma conjunta obras de Saneamiento, Drenaje Pluvial y Vialidad en Ciudad de la Costa, Departamento de Canelones, para lo cual conformaron el Consorcio Canario Ciudad de la Costa S.A, empresa encargada de administrar y gestionar las obras;

2) que a tales efectos OSE llevó a cabo la Licitación Pública Internacional Nº 1411, referente a las “Obras 3 A – Saneamiento, Drenaje Pluvial y Vialidad” en Zona A – Oeste de Ciudad de la Costa, resultando adjudicataria la empresa TECHINT S.A;

3) que la Intendencia de Canelones remitió a ANTEL nota de fecha 10 de abril de 2012 por intermedio de la cual se informa que dicho Organismo no autorizará a ninguna empresa pública o privada a realizar obras que impliquen detrimento para las obras pluviales y de vialidad, entre ellas el corte de pavimento por un plazo no menor a tres años;                              

4) que en mérito a lo expuesto y en el marco de las obras referidas, Antel manifestó su voluntad de que se proceda al enterrado e instalación de Poliductos o Ductos de Polietileno y el suministro de cámaras de hormigón para los tendidos de Triducto y Monoducto de ANTEL en vereda, sin perjuicio de otras actividades que ANTEL pueda requerir a beneficio de la zona en obra referida, solicitando a la empresa TECHINT S.A, adjudicataria de las obras que cotice los trabajos requeridos;

5) que con fecha 13 de junio de 2012, la Unidad de Asuntos Contractuales de ANTEL informa que los precios cotizados por la empresa TECHINT S.A, corresponden a los precios de mercado según cuadro comparativo y expresa asimismo que la inversión a realizar por Antel a través del convenio con OSE, es considerablemente menor a la que tendría que hacer si hiciera la obra en el futuro, una vez terminados los trabajos de saneamiento en la Ciudad de la Costa, en tanto Antel tendría que hacer todo el zanjeado necesario para el tendido de cables, mientras que mediante el convenio aprovecha las zanjas que ejecuta OSE para sustituir caños;

6) que el objeto del convenio  a suscribir con OSE es establecer la coordinación de las acciones, de manera que en la zona de la Ciudad de la Costa donde se realizan las obras de Saneamiento, Drenaje Pluvial y Vialidad, se efectúen obras para ANTEL detalladas en el Resultando 3) de la presente, en forma conjunta y simultánea y por su parte Antel proporcionará al Consorcio Canario Ciudad de la Costa S.A, los cables multipares de cobre necesarios para realizar el corrimiento de los cables de Antel que Consorcio Canario Ciudad de la Costa S.A indique como necesario por efecto de la ejecución de su obra de Saneamiento, Drenaje Pluvial y Vialidad;

7) que el costo total de las obras será de cuenta y cargo de Antel, por un monto máximo estimado de U$S 1:500.000, por su parte el Consorcio deberá abonar a ANTEL el costo de los cables referidos precedentemente;

8) que ANTEL efectuará el pago a OSE conforme al avance de obra, a tales efectos, remitirá mensualmente a ANTEL los certificados de obra correspondientes a las obras requeridas, por su parte OSE efectuará el pago del material entregado por ANTEL a Consorcio Canario S.A, conforme a las cantidades efectivamente proporcionadas;

9) que el plazo del convenio será de tres años contados a partir de la fecha de su suscripción prorrogables automáticamente por períodos de un año y mantendrá su vigencia mientras se encuentren en ejecución las obras requeridas por ANTEL;

10) que por Resolución Nº 634/12 de fecha 9 de mayo de 2012, el Directorio de OSE resolvió aprobar el texto del Convenio a suscribir con ANTEL;

11) que por su parte, ANTEL por resolución del Directorio Nº 1258/12  de fecha 17 de agosto de 2012, resolvió aprobar el Convenio a suscribir con OSE, ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas;

12) que con fecha 10 de octubre de 2012, el Jefe Contable de Registro Presupuestal de ANTEL, informa que el Presupuesto aprobado para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo (Decreto Nº 224 de fecha 04/07/2012), con las transposiciones de Directorio: Resolución Nº 1092 de 27/07/2012, Resolución Nº 1305/12 del 31/08/2012 y Resolución Nº 1533/12 de 04/10/2012, a la fecha, no presenta disponibilidad en el grupo 3 del proyecto 2111 “Red de Acceso” de Inversiones, para cubrir la presente erogación; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 343 de la Ley Nº 18.172 de 31/08/2007 autoriza a la Administración de Obras Sanitarias del Estado (OSE) a constituir entre otros con Gobiernos Departamentales, sociedades comerciales o consorcios a los efectos exclusivos de realizar obras de infraestructura vinculadas o que se consideren necesarias para la construcción y mantenimiento de obras de saneamiento, así como de infraestructura para el abastecimiento de agua potable; 

2) que el Decreto-Ley 14.235 de 25/06/1974 creó ANTEL como Servicio Descentralizado integrante del dominio industrial y comercial del Estado, con el cometido principal de prestar servicios de telecomunicaciones urbanos y de larga distancia, nacionales e internacionales;                                  

3) que el Artículo 13 de la Ley Nº 17.243 de 29/06/2000, relativa a normas sobre defensa de la competencia, expresa: “Las empresas que desarrollen actividades económicas, cualquiera fuere su naturaleza jurídica, están sujetas a las reglas de la competencia, sin perjuicio de las limitaciones que se establecieran por Ley y por razones de interés genera (Artículo 7 y 36 de la Constitución de la República) o que resulten del carácter de servicio público de la actividad que se trate”;

4) que el Artículo 613 de la Ley 17.296 de 21/02/2001 dispone que la prestación del servicio público de telefonía básica será realizada, en exclusividad, por ANTEL, a cuyo efecto se considera servicio público de telefonía básica la prestación a terceros de servicios de telefonía que reúnan los caracteres de fija, conmutada y referida al tráfico nacional, así como los servicios de telefonía fija que se presten bajo la denominación de RURALCEL; 

5) que en virtud de lo expuesto precedentemente, los demás servicios de telecomunicaciones son prestados por ANTEL en régimen de libre competencia; 

6) que  la selección directa de OSE encuadra en la causal excepción establecida en el Literal C) Numeral 1) del Articulo 33 del TOCAF, que atendiendo a la naturaleza jurídica de los Entes intervinientes habilita a prescindir del procedimiento de contratación que conforme con el monto del gasto corresponde;

7) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 22) habilita a prescindir del procedimiento de contratación que conforme con el monto del gasto corresponde, a los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados integrantes del dominio industrial y comercial que se encuentren de hecho o de derecho en regímenes de libre competencia;

8) que por lo tanto la contratación directa con la empresa TECHIN S.A encuadra en lo dispuesto precedentemente siempre que sus obras estén destinadas a los servicios prestados por ANTEL en régimen de libre competencia;

9) que se ha comprometido un gasto sin la existencia de crédito disponible, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el Convenio a suscribir por la Administración Nacional de Telecomunicaciones y las Obras Sanitarias del Estado en mérito a lo expresado por el Considerando 9 de la presente;

2)  Comunicar al Contador Delegado; y

3)  Devolver las actuaciones”.-
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